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P A R T E O F I C I A L . 
PRESIDENCIA. D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

Jteaí decreto. 

Habiendo regresado á esta corte el teniente general 
D . Francisco de Paula Figueras, marqués de la Cons
tancia, vengo en resolver que vuelva á encargarse del 
ministerio de la guerra, quedando muy satisfecha del 
celo ó inteligencia con que le ha desempeñado durante 
su ausencia el ministro de Marina marqués de Molins. 

Dado en palacio á 30 de setiembre de 1849.—Está 
rubricado de la real m a n o . — E l presidente del consejo 
de ministros, el duque de Valencia. 

MINISTERIO D E LA. GOBERNACION D E L REINO. 

Real decreto. ! 

E n el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gefe político de Castellón de la Plana y el juez 
de primera instancia de Vi l lareal , de los cuales resulta 
que con arreglo á la práctica seguida de inmemorial en 
la distribución y aprovechamiento de las agües de la 
fuente llamada del Fontanars, que riegan el té'mino de 
Bechi, el ayuntamiento de este pueblo acordó en sesión 
de 8 de diciembre de 1848 que habiendo llegado ya el 
caso de que aquellas fuesen supérfluas para las huertas 
se dirigiesen á las tierras llamadas del Bobalar, y cuan
do se concluyese la partida titulada del camino de Ba r -
riana, continuasen á la otra que correspondiere por tur 
no, tapándose la fila por donde las toma aquella detras de 
los huertos, pasando por el m oh no harinero de Vicente F e -

nollosa,. y que se hiciese asf sucesivamente con las par t i 
das restantes a medida que se Concluyese el l iego de 
cada una: que terminado el de las tierras de Bobalar, Wl 

acequiero Ramón Sanahuja tapó con arreglo al acuerdo 
la fila espresada, mas el arrendatario del molino las des
tapó y denunciado el hecho al ayuntamiento dispuso 
que se le mandase i tapar de nuevo en el acto, como asi 
se verifico? que contra esta providencia acudió al m a n - , 
cionado juez de primeva instancia e l dueño Vicente F e 
nol losa esponiendo que era opuesta á la preferencia en 
el aprovechamiento del agua siempre que no estuviese, 
atandada para el riego de las huertas que era elderecfao 
con que se babia establecido el molino en 1816 y io 
hubiese poseido sin interrupción él y sus antecesores, en 
cuya atención propuso y le fue admitido un interdicto 
robtitutorio de donde resultó l a presenta competencia 
promovida á esciUcton del ayuntamiento por el espresar 
do gefe político; < ; n 

Visto el art. 80 , párrafo segundo de Ja ley de 8 d a 
enero de 1845, según el cual es atribución de los a y u n 
tamientos arreglar por medios de acuerdos, conforn^anj-
dose con las leyes y regí amentos, el dibf. ule de los pas
tos, aguas y demás apfQvechamientos comunes en don
de no haya un régimen especial autorizado competente
mente: i > 

. Visto el art. 8.° párrafo primero de la lev de 2 da 
abr i l del mismo ano que atribuye á los consejos pro
vinciales como tribunales en los asuntos administrativos 
el conocimiento y fallo cuando pasen 4 ser contenciosos 
de las cuestiones relativas al uso y distribución da los 
bienes y aprovehamientos provinciales y comunales: 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, que no 
permite se deje sin efecto por medios interdictos lesü-
tu torios las providencias qu a los ayuntamientos y diputa
ciones provinciales tomen dentro del circulo dt sus a t r i 
buciones: 

H 8 ob a 



Considerando, i . 9 Que es notoriamente de esta c l a 
se ta que acorde el ayuntamiento de Bechí, pues no cons
tando que exista en dicho pueblo un régimen especial a u 
torizado competentemente para la distribución de las 
aguas de que se trata, no hizo otra cosa al ordenar lo 
que se impugna sino ejercer la facultad ea qne en tales 
casos le atribuye el artículo citado de la ley dé 8 de ene* 
rodé 1845 . 

2.° Que aun suponiendo desacertada la distribución 
referida y dando á la preferencia que alega Fenotlosa el 
carácter que él le presta de derecho de propiedad fué 
siempre improcedente su recurso al juez de primera ins
tancia pues en este último concepto correspondería cuan
do mas, ventilar el asunto ante el consejo provincial con 
arreglo al articulo y párrafos citados de la ley de 2 abril, 
y nunca pudo intervenir la autoridad judicial en una for
ma que le está prohibida por l a real orden igualmente 
citada; 

Oido el consejo real vengo en decidir esta competen
c i a á favor de la administración. 

Dado en San Ildefonso á 25 de agosto de 1 8 4 9 . — 
Está rubricado de la real mano .—El ministro de la go
bernación del reino, el conde de San Lu is . 

Correos. 

E n la real orden de 6 mes actual se adoptaron las 
disposiciones siguientes conducentes á evitar el estravío 
de los periódicos que se conducen por el correo. A. fin 
de asegurar mas y mas su exacto cumplimiento, ha te
nido á bien mandar S. l i . la Reina: 
• 1 .• Que todo periódico mal dirigido se devuelva i n 

mediatamente á la redacción de que proceda, con la nota 
correspondiente en que se esprese la equivocación p a 
decida. 

2 . * Que asimismo se devuelva alas redacciones res
pectivas con las notas correspondientes los periódicos 
rotulados á personas que no residan en los pueblos á que 
vayan dirigidos. 

3. * Finalmente que todo periódico que no se reco
ja en las administraciones de correos en el término de 
ocho dias, se devuelva también á la redacción respecti
va, espresando por nota el motivó. 

De real orden lo comunico á V. S. para los efectos 
correspondientes á su c u m p l i m i e n t o . Dios guarde á 
Y. S . muchos anos. Madrid 29 de setiembre de 1 8 4 9 . — 
San L u i s . — S r . director de correos. 

L a franquicia de la correspondencia concedida por 
el real decreto de 3 de diciembre de 1845 á las autori
dades del gobierno, tribunales y gefes de las dependen -
den cías del estado importó en 1846 8.934,157 reales 
vellón; en 1847 9.278,592; en 1848 9.480,594 y en 
los primeros ocho meses del ano actual 6 .480 ,153 . E s 
ta progresión ascendente que amenaza hacer ilusorios 
la mayor parte de los productos de correos ha llamado 
muy particularmente la atención de S. M . la Reina, de 

cuya real orden remito á V. E . los antecedentes que 
acerca del particular existen en el ministerio de mi ca r 
go á fin de que en vista de ellos consulte el consejo á la 
mayor brevedad posible el sistema que deberá adoptarse 
para corregir un mal que redama pronto y eficaz r e 
medio. 

Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 29 de 
setiembre de 1 8 4 9 . — S a n L u i s . — S r . Vicepresidente del 
consejo real . 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

E l regente de la audiencia de Sevilla ha puesto en 
conocimiento de este ministerio, que habiéndose dado 
parte el 21 de agosto último al juez de primera instancia 
del distrito de la derecha dé Córdoba de haberse perpe
trado el delito de violación con circunstancias especiales 
y agravantes en el camino que conduce desde dicha c i u 
dad á Santa Cruz, formó la correspondiente causa, en la 
que obtuvo una plena justificación de la existencia del 
delito y de su autor; y sustanciados los procedimientos 
con toda la actividad que las leyes permiten y la natura
leza del crimen exigía, pronunció sentencia en 5 de se
tiembre inmediato imponiendo al delincuente la pena de 
cadena temporal en su grado máximo con las accesorias, 
reparación civil y demás que determina la ley. Remitida 
la causa en consulta á la referida audiencia, en la que 
tuvo ingreso el dia 11 del citado setiembre, se sustanció 
con igual actividad la segunda instancia, dictando l a s a -
la segunda en 25 del mismo sentencia de vi¡>ta, por la 
que confirmó con costas la del juez inferior. 

Y enterada S. M . se ha dignado mandar se publique 
en la Gaceta conforme á lo dispuesto en real orden de 4 
de ju io último, y que se ponga nota honrosa en les es
pedientes de los magistrados de dicha sala D. Diego de 
Lora y Cáceres, D. Manuel Romero y Falcon, D. F r a n 
cisco de Paula Arpe, D. Francisco de Calvo y Rubio y 
D. José María Armero; del fiscal de la audiencia D. F r a n 
cisco Viudes, y abogado fiscal D. Valentín Sotes; del 
juez de primera instancia D. José Miguel Henares, y de 
los demás funcionarios que han contribuido á que se h a 
ga pronta y cumplida justicia. 

E l Sr . ministro de la gobernación del reino ha tras
ladado á este ministerio una comunicación del gefe po 
lítico de Córdoba haciendo mención honorífica del juez 
de primera instancia de aquella ciudad D. José Migue] 
Henares por el celo y actividad con que ha sustanciado 
treinta y siete causas de vagos, i u v i r t i e n d o veinte dias en 
las de larga duración. 

Por real decreto de 24 de setiembre próximo pasado 
se ha dignado la Reina (Q. D. G.) nombrar, caballero de 
la real orden de Isabel la Católica, á propuesta de este 



ministerio, á D. Manuel Crespo, alcalde de la Nava del 
r ey , provincia de Yalladolid, en premio de los buenSs 
servicios que prestó á la administración de justicia en la 
6 ausa formada con motivo del robo y asesinatos cometi
dos en las personas de Dona María de la Concepción 
González y sus dos hijos. 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y O B R A S 
PUBLICAS. 

Instrucción pública.—Negociado 1.°—Circular. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de las consultas 
elevadas por varios rectores de universidad, manifestando 
las dudas que se les ofrecen para llevar á efecto los reales 
decretos de 3) de agosto último relativos á las nuevas fa
cultades de mé lieos de segunda clase y farmacéuticos, so
bre todo en la parte concerniente á los estudios prepara
torios, cuyo orden no se haya determinado en aquellas 
reales disposiciones. Enterada S . M . , y deseando evitar 
los perjuicios que á la ciencia y á los estudiantes mismos 
pudiera acarrear la equivocada interpretación de lo man
dado, como igualmente poner coto á las esposiciones de 
los que por igual razón acuden ya á este ministerio solici
tando dispensas de estudios, variación de carrera ó ingre
so en las nuevas; considerando en fin lo trascendental que 
seria admitir en estas últimas á jóvenes mal preparados 
para seguirlas con aprovechamiento, se ha servido S. M . 
hacer las aclaraciones siguientes: 

! . * Para ser admitido al primer año de las facultades 
de médicos de segunda clase y farmacéuticos será requisi
to indispensable haber obtenido previamente el grado de 
bachiller en filosofía con arreglo al plan vigente. 

2. a Los alumnos médicos de segunda clase simulta
nearán con el primer año de su carrera un cur>o de quí
mica general., y con el segundo otro de elementos de his
toria natural, estudiados ambos en la facultad de filosofía. 

3. a Los derechos de matricula para las nuevas carre
ras serán los mismos que para las superiores. Sin embar
go, los que simultaneen la química y la historia natural, 
conforme á lo que dispone el artículo anterior, no pagarán 
por este concepto cantidad alguna. 

4. a E l depósito para la reválida será de 3,000 reales. 
5. a Para revalidarse y recibir el titulo de médico de 

segunda clase ó de farmacéutico se necesitará tener la 
edad de 22 años cumplidos, conforme lo que estaba pre
venido en los planes anteriores. 

6. a No podrán optar al titulo de médico de segunda 
clase ni de farmacéutico sino los que desde e l curso pró
ximo inmediato principien el estudio de las nuevas carre
ras: queda prohibido terminantemente, y sin escepcion a l 
guna, el pasé á las mismas de todos los demás profesores 
de cualquiera clase que sean, como igualmente de los que 
hubieren emprendido el estudio para las carreras supe
riores. 

7. a E n vista de la perjudicial inversión que resultaría 
en el orden lógico de los estudios y de la imperfección con 
que forzosamente habrían de hacerse, queda igual menta 
prohibido el pase de los médicos de segunda dase y lar* 
mscéuticos á la superior ó de primera. 

De real orden etc. Dios etc. Madrid 23 de setiem
bre de 1849.—Seijas Lozano.—Sr. rector de la univer
sidad de 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Negociado de sanidad. 

Habiéndose dignado mandar S M . (Q. D. G ) no se 
consienta de modo alguno que los cadáveres sean con 
ducidos á las iglesias por el tiempo necesario para cele
brar las exequias de cuerpo presente , puesto que está 
reconocido que no impide á los beneficios de estas la 
ausencia de aquellos y que de seguirse esta práctica 
pueden ocasionarse perjuicios á la salud pública, preven
go á los alcaldes de los pueblos de esta provincia que 
bajo su mas estrecha responsabilidad hagan cumplir la 
citada real resolución encargando á los subdelegados de 
medicina de esta capital y pueblos cabeza de partido v i 
gilen su esacto y puntual cumplimiento, dándome parte 
de las infracciones que notaren para imponer á* los cau
santes la pena correspondiente. Madrid 29 de setiembre 
de 1849.—José de Zaragoza 

DIRECCION G E N E R A L D E OBRAS PUBL ICAS . 
« 3 

Esta dirección general ha señalado el dia 20 de oc
tubre próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupaba el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, calle de Tori ja, y en la ciudad 
de Badajoz ante el Sr gefe político de la provincia, para 
el primer remate del arriendo del portazgo de Mérida, 
situado en la carretera de Madrid á Badajoz, por t i em
po de dos años y cantidad menor admisible de 35 ,910 
reales vellón en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
tarla del espresado gobierno político. Madrid 20 de 
tiembre de 1 8 4 9 . — E l subdirector, Francisco Barra . 

Esta dirección general ha señalado el dia 20 de oc
tubre próximo á las doce de su mañana, en el local que 
ocupaba el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, calle de Torija, y en la ciudad 
de Badajoz ante el Sr. gefe político de la provincia, para 
el primer remate del arriendo del portazgo de Monaste
rio, situado en la carretera de Madrid á Badajos, por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
68,000 rs. vn. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
taría del espresado gobierno político. Madrid 20 de 
tiembre de 1849 .—E l subdirector, Francisco Barra. 



( * ) 

- r . J s t a dirección general ha señalado el dia 20 de oc 
tubre próximo 4 las (\ooe de su mañana en e l l o ;al que 
ocupaba el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, calle de Torija, y en, la ciudad 
de León ante el Sr . gefe político de ta provincia, para 
el primer remate del arriendo del portazgo ule Viüafran-
ea del Yierzo, situado en la carretera de Madrid á la 
Coruña, por tiempo de dos años y cantidad menor a d 
misible de 42,040 rs. vn. en cada uno. 

l ias condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto eo la portería de dicho ministerio y en la secre
tarla del espresado gobierno político. Madrid 20 de se
tiembre de 1 8 4 9 . — E i subdirector, Francisco Barra . 

j ; 

Esta dirección general ha señalado el dia 2 0 de oc
tubre próximo á las doce de su mañana, en el local que 
ocupaba el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, calle de Torija, y en la ciudad 
de Sevilla ante el Sr. gefe político de la provincia, para 
el primej&reraate del arriendo del portazgo de Eci ja , s i 
tuado en la carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de 47,500 reales 

vellón en cada uno. 
Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 

nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno político. Madrid 2 0 de se
tiembre de 1 8 4 9 . — E l subdirector, Francisco Barra . 

Jugado d$ primera instancia de Colmenar Viejo. 

Por el juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo y escriban! i de l i . Juan Ugalde, se cita llama y 
emplaza por término de treinta días, contados desde es
te anuncio, á todos los acreedores á los bienes concur
sados pertenecientes á í ) . Pedro Antonb de la Arena, 
vecino de Euencarral, en cuya relación da como tales 
á í ) . Juan Manuel Muela, D. Juan José Vicente, Sr . don 
Luis Sola del Castillo, estos vecinos de Madrid, D. Víc
tor Gordo y Saez y doña Haimunda Fernán, esposa del 
Arena en Fuencarral, para que dentro de dicho término 
concurran á dicho juzgado con las re -lamacioues y jus 
tificaciones que crean conducente f por medio de pro
curador c o i poder bastante, con prevención que de no 
hacerlo las parará el perjuicio que baya lugar. Colmenar 
Viejo 20 de setiembie de 1849.—*El j i e z de primera 
instancia, José Lu is de Unamuno.—El escribano, Juan 

P A R T E N O O F I C I A L . 
r r 

ANUNCIOS. 

' Loe pastos de los montes de Villamanfa sitos eo su 
jurisdicción y los ojaieros de viñas de la misma, con 
otros terrenos sin arbolado, se sacan á subasta para su 
disfrute en la próxima invernada, divididos en los cuar

teles de costumbre, por el tiempo, precios y condicio-
nqg qne constan del espediente obrante en la secretarla 
de ayuntamiento de dicha villa; y el remate se verificar 
ra bajo los trámites de la ordenanza á las doce del d i a 
21 de octubre próximo en las casas consistoriales del 
espresado pueblo y ante su ayuntamiento. L o que se 
anuncia llamando postores. 

E l ayuntamiento de Daganzo de arriba, con autori
zación del Excmo. Sr gefe superior político de la pro
vincia, saca á pública subasta los pastos de invierno de 
la Vega, Prados y Heras de sus propios, cuyo disfrute 
para ganado lanar dará principio en la Vega, Prados y 
Heras el 8 de diciembre próximo; concluirá la Vega el 
17 de enero y Prados y Heras.el 1 ° de marzo; y se ha 
señalado para su remate el dia 4 de noviembre próximo» 
de diez á doce de su mañana en la casa de villa, bajo eí 
pliego de condiciones que estará de manifiesto aprobado 
por S, E t \ 

Por el ayuntamiento constitucional de Piñuecar, con 
superior permiso, está señalado el domingo 7 de octubre 
en su casa de ayuntamiento de once á una de su maña
na, para el remate de leñas de chaparro bajo del monte 
de la DehesiUa del tercio de las Pozas, bajo el pliego de 
condiciones que estará, de manifiesto. 

E l domingo 7 de octubre de tres á cinco dé su tarde 
se celebra en la sala consistorial de la villa de Zarzalejo 
en la provincia, la subasta de las leñas de la dehesa de 
arriba de Navalquejigo para reducirlas á carbón, y tam
bién el arranque de jara y roza de retama que tiene la 
misma á la izquierda del arroyo que la divide y que ocu 
pa el sudeste, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. 

E n el mismo local y dia 21 de dicho raes y en las 
mismas horas que el anterior, se celebrará el remata dLe 
las lenas del prado Marcos Pérez para el mismo, uso, t&-
jo el pliego de condiciones que se ha lará de manifiesto. 

E l ayuntamiento de la villa de Yallüecha ha señala
do para el primero y segundo rematé del aba*to de car 
nes saludables para la misma, los días 7 y 15 de octu
bre en sus casas consistoriales de once á doce de sus 
mañanas, bajo el; pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto, el c u a l abas to dcrará hasta San Juan 24 
de j u n i o del año q u e viene de 1850. 

Previa autorización del Excmo. Sr. gefe superior po
lítico de esta provincia, el ayuntamiento del distrito de 
Ajalvir, ha acordado la subasta públ'ca del disfrute dé 
pastos de invierno del prado de la Huelga, Heras y Dehe-
sillas, correspondientes á sus propios, desde 1.° de no
viembre del año actual hasta igual dia de marzo del pró
ximo de 1850, bajo las condiciones que constan en el 
espediente que está de manifiesto en la secretaría de la 
corporación, en cuyo local te idrá efecto el remate el dia 
28 de octubre desde las once de su .mañana. Lo que se 
anuncia al público para la concurrencia de licitadores. 


